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Reunión informativa convocada por el Director del CCEE a petición del Comité 
de empresa para el lunes 10 de octubre de 2016 a las 13.00h,  

en la Facultad de Filología. 
 
Asisten  

• en representación del CCEE:  
 
- Ignacio Díez Fernández, Director del CCEE. 
- Fco. Javier Herrero Ruiz, Subdirector del CCEE (se incorpora a las 13.05). 

 
• en representación del Comité de empresa:  

 
- María Isabel Rodríguez Villa, Presidente del Comité (CC.OO.) 
- Beatriz del Valle Martínez, representante del CCEE en el Comité (CC.OO.). 

 
 
El Director inicia la sesión señalando que dos miembros del Comité de empresa no 
representan suficientemente a dicho Comité, por lo que decide, unilateralmente, 
suspender la reunión y posponerla hasta que puedan participar en dicha reunión al 
menos cinco miembros del comité. 
 
Se le informa de que la Presidente del Comité representa al Comité de empresa en 
cualquier circunstancia, se le indica que en las reuniones que periódicamente 
mantiene el Comité de empresa con la Gerencia de la Fundación General no hay 
requisito alguno en cuanto al número de participantes y se le recuerda que el objetivo 
de la reunión no es alcanzar acuerdos sino recabar información.  
 
No obstante lo anterior, el Director del centro mantiene su postura y se niega a 
celebrar la reunión.  
 
Los miembros del Comité abandonan el despacho a las 13.10h. 
  
El subdirector del CCEE es testigo de esta conversación desde su incorporación a las 
13.05. 
 
 
ACLARACIONES:  
1. La información que se iba a solicitar en dicha reunión había sido solicitada 
previamente por escrito. A dicha solicitud el director del CCEE respondió negándose a 
proporcionar documentación escrita e invitando al comité a una reunión en la que 
informar sobre “aquellas cuestiones que puedan afectar a los trabajadores” (ver mail 
de igdiez@ucm.es del 17/02/2016). 
 
2. La presidenta del comité ostenta la representación del conjunto de los 
representantes y representados y para reuniones de carácter informativo no es 
exigible quórum alguno. 
 


